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RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
relación de solicitantes a los/as que no ha sido posible
notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes del Programa de ayudas para la adquisición de

equipamiento informático y de acceso a internet, previsto en
la Orden de 25 de abril de 2002, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, que seguidamente se relacionan,
actos de trámite, haciéndose constar que para conocimiento
del contenido íntegro del acto y constancia del mismo, podrán
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Co-
operación Económica y Desarrollo Tecnológico, sito en Avenida
de la Aurora, 47-7.ª planta. C.P. 29071. Málaga:
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Málaga, 12 de abril de 2004.- El Delegado (Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
relación de solicitantes a los que no ha sido posible
notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes del Programa de ayudas para la adquisición de

equipamiento informático y de acceso a internet, previsto en
la Orden de 25 de abril de 2002, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, que seguidamente se relacionan,
resoluciones de concesión, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Cooperación Económica y Desarrollo Tecnológico, sito en
Avenida de la Aurora, 47-7.ª planta. C.P. 29071. Málaga:


